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TÉRMINO 2 DIAS - ORDENA NOTIFICACIÓN 
MARA LUCINA HOYOS MARTINEZ 202000092 JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO MONTERÍA – CÓRDOBA TUTELA ICBF USO DE LISTA
MILENA SILVA

De: Juzgado 03 Penal Circuito - Cordoba - Monteria <j03pcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 11 de diciembre de 2020 16:56 
Para: No�ficaciones Judiciales -- CNSC <no�ficacionesjudiciales@cnsc.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD No. 2020-00092 OMAR ANTONIO OROZCO JIMENEZ - MARA LUCINA HOYOS MARTINEZ Vs.
ICBF Y CNSC
 

J U Z G A D O  T E R C E R O  P E N A L  D E L  C I R C U I T O
MONTERÍA – CÓRDOBA

Montería, 11 de diciembre de 2020
 
Oficio No. 7216
 
Doctor 
FRÍDOLE BALLEN DUQUE 

Ó
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Director de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – “CNSC” 
E-mail: notificaciones.judiciales@cnsc.gov.co  
Bogotá D.C 
 
 
Ref. Acción de tutela presentada por el doctor OMAR ANTONIO OROZCO JIMENEZ actuando como
Apoderado judicial de la señora MARA LUCINA HOYOS MARTINEZ, contra INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR – “ICBF” y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – “CNSC”. 
RAD No. 2020-00092.

 
Cordial saludo.
 
De manera atenta me permito NOTIFICARLE que, en este juzgado mediante providencia de la fecha, admitió la acción de tutela
dentro del asunto de la referencia, concediéndosele un término de48 horas, contado a partir de su notificación, para
que RINDA un informe pormenorizado sobre los hechos que originan la presente acción.
 
De igual forma se le ordenó, para que por su intermedio se notifique a las personas que conforman la lista de elegibles para el
cargo de Profesional Especializado Código 2028 - Grado 17, identificado con el OPEC 38819, y quienes fueron incluidas en la
Resolución No. CNSC - 20182020064215 del 22 de junio de 2018, admitidas en la Convocatoria No. 433 de 2016 de la
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO DEL ESTADO CIVIL – “CNSC”, para la provisión de  cargos vacantes en la planta de
personal perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – “ICBF”, a fin de informarles acerca de la admisión de la presente ACCIÓN DE TUTELA, para que se pronuncien
sobre los hechos de la demanda, para lo cual cuentan con un término de cuarenta y ocho horas (48) siguientes al recibo de la
notificación, para lo cual se le adjuntaran copia de la demanda que se suministró con el traslado y sus anexos. 
 
Para los efectos pertinentes, se le adjunta el traslado de la acción de tutela y sus anexos. 

Atentamente, 

                                                                      
ROSA ANA AHUMADA SALAS 

Secretaria
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Favor acusar recibido a este correo, de conformidad a la Ley 527 de 1999, que trata el reconocimiento jurídico de los mensajes
de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas, también se puede hacer vía telefónica al (4) 7830593.

Juzgado Tercero Penal del Circuito de Montería - Córdoba
Palacio de Justicia 5º Piso, Calle 27 #2-06 - Tel. 3136903681
Correo Electrónico: j03pcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario de atención: de lunes a viernes 
De 8:00 a.m. a 12:00 p.m. - 1:00 p.m a 5:00 p.m. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s) destinatario(s) exclusiva-mente y puede
contener información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier
distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por
error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del
mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la
posición institucional de la CNSC, ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las mismas. Este
mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC no se hace responsable por la presencia en él, o en sus
anexos, de algún virus que pueda generar daños en cualquier equipo o programa del destinatario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace, utilice papel reutilizado que este
impreso por la otra cara."
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¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!


